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JUZGADO NOVENO (9º)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

       Bogotá D.C.,    mayo dieciocho (18) de dos mil Veintiuno (2021).- 

Ref.: Insolvencia Persona Natural No. 
11001310300920170066800 

Solicitante: Darío Rico Álvarez 

Mediante auto del 6 de febrero de 2020, el Juzgado fijó como fecha el 

19 de junio de 2020, para continuar con las etapas propias del artículo 

30 de la Ley 1116 de 2006, sin embargo, el Consejo Superior de la 

Judicatura suspendió los términos legales desde el 16 de marzo de 2020, 

hasta el 30 de junio del mismo año, motivo por el que resultó frustrado 

aquel acto procesal; en atención a lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE 

Primero: Fijar el día veinticinco (25) de agosto del año dos mil veintiuno 

(2021), a la hora de las dos de la tarde (2:00P.M.); fecha en la que se 

llevará a cabo la audiencia respectiva para decisión de objeciones. 

 

Oportunamente, se informará acerca de los medios que empleará el 

Despacho para llevar a cabo tal acto, virtualidad y/o el recinto judicial 

donde la misma podrá realizarse y las medidas de bioseguridad que serán 

exigidas al efecto. 

 

Segundo: Incorpórese a los autos la documental1 aportada, y la misma 

póngase en conocimiento de las partes.  

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
Juez 
 LMGL 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

                                                           
1 Pág. 155-158, Documento ‘‘03ContinuacionCuaderno 1 Folio 826 2017-688’’; 
‘‘05BalanceMarzo2020’’; ‘‘06BalanceDiciembre2020’’; ‘‘08EstadosFinancieros’’ 
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